
[T DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA BASES Y ITAMA A LICIfACIóN PÚBIICA "SERVICIO
PRODUCCION DE EVENTOS"

DECRETO NO

Chlllón VleJo,

VISTOS:

7554
I 0 olc 2021

Los focullodes que conliere lo Ley N'
Constilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus lexlos modificolorios.

18.ó95, Orgónico

Ley 19.88ó, de Boses sobre Controtos Adminislro'tivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el d¡orio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decreto N" 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Admin¡slrotivos y demós onlecedenles eloborodos
por lo Direcc¡ón de Desonollo Comunilorio poro lo l¡ciioción público "SERVICIO PRODUCCION DE
EVENTOS".

b) Los Decrelos Alcold¡cios N" 3724 de fecho 05.07.2021 y N" 3881
de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromien'lo, delego focullodes y osigno funciones ol
Adminislrodor Mun¡c¡pol.

c) Decrelo Alcoldicio N' 755 de fecho 05.02.2021 y Decreto
Alcold¡c¡o No 373l de fecho 29.06.2021,los cuoles opruebo los subrogoncios ouiomóticos.

d) Decreio Alcoldicio N' 7421 de fecho 03.12.2021 que opruebo
progromo novidod oño 2021 .

e) Lo orden de pedido N' 487 de lo Dirección Desonollo
Comun¡lorio en lo que solicito Io controtoc¡ón de servicio produccíón de evenlo.

DECRETO:

'1.-APRUÉBESE los siguienles Boses Administroiivos y demós
onlecedentes eloborodos por lo Dirección Desorrollo Comunitorio poro el llomodo o l¡ci'toción público
"SERVICIO PRODUCCION DE EVENTOS"

BASES ADMINISTRATIVAS
"SERVICIO PRODUCCION DE EVENTOS"

I. ASPECTOS GENERALES

'r.r. oBJEfos DE tA ucrrActóN
Lo lluske Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor ofertos
medionte liciloción público poro lo controloción de "SERV|ClO PRODUCCION DE EVENTOS"

r.2. DEflNtCtONES
Poro lo conecto inlerpreloción de los documentos de lo liciloción, se estoblece el significodo o
definición de los siguienies términos:

o) AdJudlcotorlo: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferto, poro lo suscripc¡ón del controlo
definilivo.

b) Controflslo: Proveedor que suminislro bienes o serv¡cios o lo Munic¡polidod, en virlud de lo Ley
de Compros y su Reglomento.

c) Díos Conldos: Son lodos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo
correlotivo.

d) Díos Hóbiles: Son todos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y feslivos.
e) Fuetzo Moyor o Coso Forluilo: De ocuerdo con lo d¡spueslo en el Arl.45'del Código C¡v¡l.
f) ley de Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suminislro y

Presloción de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que porlicipo en el presente proceso de compro presenlondo uno oferlo.
h) Proveedor: Persono nolurol o jurídico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servic¡os o Io Mun¡cipolidod.
i) lnspector lécnico de Conlroto (lTC): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro

conlrolor, supervisor y fiscol¡zor el conlroto.
j) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N"19.88ó, conten¡do en el Decrelo Supremo No250 de

2004, del Ministerio de Hociendo.
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r.3. DAIOS BÁSTCOS DE t A UC|TAC|óN

'I .4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferenles con moiivo de lo presente liciloción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún tipo de reembolso por porie de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIÓN AUE RIGE ESIA TICITACIóN

Eslo licitoción se r¡ge por lo previslo en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenlos que o
continuoción se indicon, Ios que en coso de discreponcios se inlerpretorón en orden de preloción:

Boses Adminislrolivos y Anexos de lo Liciioción
b
o

C

d

Decloroción jurodo de inhobil¡dod
Formulorio idenlif icoción del oferente
Formulorio oferto económico y lécnico

e) Respuesios o los pregunios de los proveedores.
f) oferio y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod.

Los interesodos en conocer los documenlos señolodos onteriormenle podrón hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

l.ó. r!,toDrHcActoNEs A tAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Admin¡slrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo onles
del .vencimienlo del plozo poro presenior olerlos. Esios modificoc¡ones deberón ser oprobodos
med¡on'te Decreto Alcoldlclo que seró somelido o lo mismo iromitoción que el Decreio oprobolorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuentre lotolmente tromilodo. seró publicodo en el porlol
Mercodo Público.

En el Decrelo modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores ¡nleresodospuedon conocer y odecuor su oferio o loles modificociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes estoblecido en el siguienle punto I .2.

ETAPAS Uno luro de Oferlos Técn¡co Económ¡co en un solo octo
MONIO MAXIMO DISPONIBTE $2.000.000.- l.V.A. ¡ncluido.

PTAZO ESTIMADO DE TA
OTERTA

30 dÍos conidos.

FINANC IAMIENIO Presupuesto Mun¡cípol

PARTICIPANTES Personos noluroles o jurÍdicos, chilenos o exironjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no regislren olguno de los ¡nhobilidodes
esloblecidos en los incisos l" y ó" del ortÍculo 4o de lo Ley de Compros.

cÓMPUro DE Los pt Azos Todos los plozos son de díos coridos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo exp¡re en dÍos sóbodo, dom¡ngo o feslivos, se
entenderó pronogodo hosio el dio hóbil siguiente.

IDIOMA Espoñol

col,\ uNtcActóN coj,t LA
MUNICIPAI.IDAD DURANIE ET

PROCESO DE TICITACION

Exclusivomente o trovés del portol www.merco dopublico.cl.

Los ofertos iécnlcos de los proveedores serón de público
conoc¡miento uno vez reolizodo lo operluro de esio liciioción en el

orlol
Soporte digitol
Excepcionolmenie se podró ut¡lizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permilidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reqlomenlo.

PUBTICIDAD DE tAS OFERTAS
IÉCNIcAs

SOPORTE DE OOCUMENTOS
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONTENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o frovés del porlol Mercodo Público, en formoio
eleclrónico o d¡gi'tol, deniro del plozo de recepción de los mismos estoblec¡do en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propuesto se compone de los Anlecedenles Administrol¡v
Económico, según se detollo en los siguientes punlos 2.1 y 2.2.

os, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto

ACTIVIDAD PLAZO
Pregunlos Hoslo el dío 2 conlodo desde lo techo de publicoción del

llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Respuestos

Recepción de Oferlos Hosfo el dío 5 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el orlol Mercodo Público.

Acto de Aperluro Electrónico de
los Oferlos Técnlcos y
Económicos.

El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el portol Mercodo Públ¡co.

Fec ho de Adjud¡coción Hoslo el dío 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el Poriol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice dentro de esle plozo,
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoción, el que no podró exceder del dío l2O
contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o liciloción
en el Porlol.

e cuol
ntece nt ormulori los sero ienl ideror I

ocron sin perjuicio de su revis¡ón pormenor¡zodo
duronle lo etopo de evoluoción.
Los oferlos deberón presentorse en los formulorios definidos poro iol efecto en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro eslos efeclos, se encontrorón d¡sponibles en formoto Word o Excel,
segÚn correspondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complementor su
¡nformoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se deio esloblec¡do que lo solo circunstoncio de presentor uno propueslo poro eslo l¡ciloc¡ón, implico
que el respeclivo proponenie ho onolizodo los Boses Adminislrolivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de lo liciloción, con onlerioridod o lo presenloción de su olerlo y que
monifieslo su conformidod y oceploción sin ningún lipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documentoción referido.

nel ñrai¿^é(ñ alé av n ñ.lir r.l¡,,-olu

DE TA UNION TEMPORAT DE PROVEEOORES (UTP)

Si dos o mó5 proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod enlre los porles
respeclo de fodos los obl¡gociones que se generen con Io Enlidod y el nombromienfo de un
representonie o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se trote de odqulsiciones inferiores o l.0OO UTM, el representonle de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjunlor ol momenlo de ofertor, el documenio público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro port¡cipor de esto formo.
Poro conlrolociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomenlor¡os que resullen oplicobles, el ocuerdo en que consie lo unión temporol deberó
moieriolizorse por escriluro público, ol momento de ofertor.
Se exigiró lo inscripción en el Registro de Proveedores poro suscribir el conlrolo, de codo proveedor de
lo UTP.

Hosfo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón del
llomodo o l¡ciloción en el portol Mercodo públ¡co.

2.I. ANIECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGATORIO

Los oferenles deberón presenlor, o irovés del portol Mercodo Público, en formolo electrónico o digifol,
dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o los orcñivos
odjunios.
Ademós de los documenJos precedentes, los oferenles que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Certificodos de v¡gencio de lo sociedod y de su represenlonle y documenlos legoles en
que conste lo personerío de lo represenloción, con uno oni¡güedod no superior o óO díos conidos.
El ceriificodo de lnhobilldod deberó presenlorse de monero eleclrón¡co, entregodo por lo ploioformo
www.mercodooubico.cl.
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Al momento de lo presentoción de los ofertos, los ¡nlegrontes de lo Unión deberón presentor los
onlecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.
Lo vigencio de esto unión lemporol de proveedores no podró ser ¡nferior o lo del controlo odjudicodo,
¡ncluyendo lo renovoción que se conlemple en virlud de lo dispueslo en el ortículo 12 del Reglomenlo
de Compros Públicos.
Poro iodos los efeclos de lo oferto como Unlón Temporol de Proveedores, opl¡co el orlículo ó7 bis del
Reglomenlo de lo Ley No19.886 y Direclivo N.22 de Chile Compro.
En el coso de los ¡nhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integronles debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexio del orlículo 67 bis del Reglomento, re¡terodo por lo Conlrolorío
Generol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecion o codo iniegronte de
lo Unión Temporol de proveedores ¡ndividuolmenle considerodos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o todos los demós" (Aplico D¡clomen 27.3j2/2OlB)

2.2. OfERTA IÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferlo lécnico del oferenle debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo solicilodo en el punto Nro.2.4 de los presenies boses. en el coso de los oferlos
que indiquen productos con disfintos descripciones no se evoluoron, quedondo outomóiicomenle
fuero de boses.

2.3. OFERTA ECONói,IICA

Lo oferlo económico del oferente, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

N' Documenlo Según [ormolo
I Formulorio Of erto Económico Libre

Se cons¡derorón incluidos en lo oferto lodos los coslos y gostos que demonden lo ejecución del
conlrolo y el fiel cumplimienio de los obligociones conlrocluoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

Se solic¡lo lo confoioción de producción de evenlo según los lérminos de referencio odjuntos

3. DE tA APERTURA DE TAS OTERTAS.

Lo operturo electrónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes,
en un solo octo, o trovés del Porlol poro cuyo efecto un operodor o superv¡sor del poriol
www.mercodooublico.cl procederó o obrir los oferlos, bojoró los ontecedenies y ormoró el expeáienie
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.

[T

Primeromente se procederó o conslotor lo remisión de fodos los oniecedenles requer¡dos poro lo
presenloción de los oferlos.
Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del S¡stemo de lnformoción, circunstonc¡o que deberó ser
rotificodo por lo D¡rección de Compros, medionte el correspondienle certificodo, el éuol deberó ser
solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguientes ol cierre de lo
recepción de los ofertos. En lol coso, los oferenles ofeclodos lendrón un [lozo de 2 díos hóbiles
contodos desde lo fecho del envÍo del ceriificodo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus
oferios fuero del Sistemo de lnformoc¡ón.

Lo evoluoción de los oferios esloró o corgo del Director Desorrollo Comunitorio. o en coso de
impedimento, por quien lo subrogue legolmenle.
Ademós podró invilor como osesores o olros funcionorios de lo Munic¡polidod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punio en porliculor.
Duronle lo elopo de evoluoción, lo Munic¡polidod podró verificor todos oquellos onfecedentes que
esiime perlinentes con el objelo de oseguror uno coneclo evoluoción de los propuestos y oblener lo
oferto mós ventojoso.

4. DE TA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedenles que conslituyen lo oferio de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.I, COMISIóN EVATUADORA
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4.2. PROCESO DE EVAtUACtóN

El proceso de evoluoc¡ón conlemplo lo revisión de los ofertos lécnicos y económ¡cos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independ¡enle, en virtud de lo cuol se le os¡gnoró el
punloje que conespondo de ocuerdo o los cr¡lerios de evoluoc¡ón.

4.3. CRIIERIOS Y FACIORES DE EVATUACIóN

CRITERIO EVATUACION PONDERACION
PRECIO Menor orecio oferlodo x 100

Precio oferlodo

PRESENCIA ZONAL Presencio Zonol
El presente cr¡lerio se debe evoluor por medio de lo
presentoción de poienle comerciol, lo cuol debe ser
ingresodo como orchivo odjunto o lo oferto.
El oferenle que no ingrese potente comerciol quedoró fuero
de boses.
Potente Comerc¡ol de Chillón Vie.io o Chillón 100 puntos.
Polenie Comerciol olros comunos región de ñuble, 50 punlos
Po'tente Comerc¡ol olros regiones, 20 puntos.

20%

EN

Experiencio de lo empreso en irobojos similores.
El presenle cr¡terio se debe ocreditor por medio de lo
presentoción de certificodos como orchivo od.iunto o lo
oferto. El oferente que no ocred¡le Io experiencio de lo
empreso por el medio onles indicodo. tendró puntoje "0"
De lo2Cerlificodos 25 puntos
De3o4Cerlificodos 50puntos.
Cinco Certif¡codos 75 puntos.
§eis y mós cerl¡ficodos 100 punfos.

30%

Los ofertos deberón conlener todo lo informoción solicilodo, de formo que permilo osignor los punlojes
conespondienles o codo uno de los requerimienfos.

En consecuencio, el puntoie totol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los puntoies obtenidos
poro codo uno de los cr¡ierios de evoluoción.

4.4. INTORME DE tA COMISIóN EVAI.UADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del
proceso de licitoción, con lodos sus porticiponles y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el puntoje
que hoyon obtenido los respeclivos proponentes. en lo oportunidod esloblecido en el Cronogromo de
Licitoción de estos Boses.

[T

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro. un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus porliciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje gue hoyon
obtenido los respecl¡vos proponenles, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de L¡c¡toción
de estos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.

Lo Municipolidod ocepioró lo oferto que hoyo oblenido el moyor punloje de ocuerdo con los criierios
de evoluoción conlemplodos en los presenles Boses, odjudicondo lo propuesto medionte resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos crilerios.

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienies criierios y fociores, con sus coÍespondientes
ponderociones:

EXPERIENCIA
EMPRESA
TRABAJOS
SIMILARES

En coso de producirse empotes entre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progres¡vo los siguientes reglos de desempole:

l. Primer decimol en el puntoje finol.
2. Moyor puntoje en precio oferlodo.
3. Moyor puntoje en experiencio ocredilodo.
4. Moyor punloje en presencio zonol ocrediiodo.

5. DE IA ADJUDICACIóN
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5.I. FACUTTAD DE OECI.ARAR DESIERTA tA I.ICITACIóN

5.2. FACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Mun¡cipoi¡dod podró reodjudicor lo l¡citoción ol oferenle que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punloje oblenido, en los siguienles cosos:

De ocuerdo o lo esloblec¡do en el ortículo 9' de lo Ley de Compros, lo Munic¡polidod podró decloror
desierfo lo liciloción cuondo no se presenton oferlos, o bien, cuondo éslos no resulten convenientes o
los ¡nlereses de lo Mun¡c¡polidod.

[T

si el conlrolo no se firmo en el plozo estipulodo por cousos otribuibles ol odiud¡color¡o
Si el odjudicotorio no oceplo lo orden de compro.

o
b
C

Si el odjudicoiorio es inhób¡l poro controlor con el Eslodo en los términos del orlículo 4. de lo Ley N"
19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro ver¡ficor d¡cho condición.

En esie oclo, lo Mun¡c¡polidod lendró lo focullod de reodjudicor lo liciloción, o olro oferente que hoyo
cumplido con los requisilos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienie mejor
colificoción dentro de los propueslos.

Podró lomb¡én decloror inodmisible lo Iiciloc¡ón, si esiimose que ninguno de los olros oferios represenle
los intereses requeridos poro el coneclo desonollo del servicio.

5.3. FORMATIZACIóN DE I.A CONIRATACIóN

Lo controloc¡ón se formolizoró med¡onle lo oceploción de lo orden de compro. El oferenle lendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o lrovés del portol www-me¡.codopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Si el proveedor opio por lo subcontroloción, ombos deberón cumplir con lo normolivo v¡gente
relotivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomento que regulo el Troboj'o en Rég¡men de subconlroloción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo conlrotodo.
El llc deberó od.iunior lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:

d

Municipolid
eleclrónico

Si el odjudicotorio se desiste de su oferlo.

od, Direcc¡ón de Adminislroción y F¡nonzos o lrovés de pomelo Muñoz Venegos, correo
Domel munoz@ch illonvieio.cl

Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroción, no pudiendo lrosposor
d¡cho responsobilidod o un lercero.

Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunlor:
- Focluro firmodo conforme.
- Orden de Compro oceplodo.

7. TERiAINO ANTICIPADO DE CONTRAIACION.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro, lo Municipolidod de Chillon Viejo podró ponerle lérmino
onticipodo, odm¡n¡slrol¡vomenie, si o su juicio concurren olgunos de tos sígjientes cousoles, cuyo
enumeroción en ningún coso es loxotivo:

o. Por incumplimienlo en lo enlrego de los servicios, cuondo poro ello excedo los 2 dÍos de olroso.b. En generol, por incumplimienio por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controto u orden de compro.

8. i,luuAs

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decid¡r lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicotor¡o
no proporc¡one los servicios convenidos deniro de los plozos fijodos en su oferfo o bojo los condiciones
estoblecidos en los presentes boses de licitoción. Dichos mullos serón oplicoáos en lo formo
odm¡n¡shotivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo sigu¡enle:
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o) No respetor lo horo de in¡c¡o ocordodo poro lo enlrego de los serv¡cios: I UF por m¡nuto
de otroso.

b) No respetor lo duroción de los v¡lloncicos: I UF por m¡nulo.

Estos mullos deberón ser comun¡codos por escrilo ol proveedor por porte de lo lnspección Técnico
Municipol. EI proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse enlenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monto o pogor en lo focturo respeciivo.

9. CESIONES DEL CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de foctoring. este deberó nolif¡corse o lo Dirección
de Adminislroción y F¡nonzos de lo Mun¡c¡polidod de Chillon Viejo denho de los 4t) horos sigu¡enies o su
celebroc¡ón.
Lo empreso de focloring deberó tomor los resguordos necesor¡os o fin de hocer efecl¡vo

Lo Municipolidod de Chillon Vie.io no se obligo ol p uondo exision obligociones
pendienles del proveedor como multos u olros obl¡
En coso olguno lo nofificoción del controto de f r o lo Municipolidod de
Chillon Viejo en fecho posterior o lo sol¡citud
cedido.
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